
. CIA. SUPER TAXI DEL VALLE o a 
SUPERVALL S.A. y cumplimiento. 

Entidad Jurídica - 4 de Enero de 1999 SERVICIO DENTRO Y FUERA DE LA CIUDAD 

Dirección: García Moreno 1029 y Río Frío (Sangolqui) Celular: 09-477 717 
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—Sangolquí, 109 de octubre del 2000 
1 

. L 

- Sañor | 
” ELEVER ROBERTO ZAMBRANO FALCON 

Presenta.- 

De mis cons idsraciones: 

Cúmpleane el agrado de comunicarle a usted, que en Junta General 
Extraordáinaria de Accionistas de echa 17 de octubre del 2000, 
de la Compañía SUPERTAXI DEL VALLE SUPERVALL S,A., tuvieron el 

acierto de elegirl2 a usted para el cargo de Gerente en reempla 
zo del anterior Gerente señor CESAR AUGUSTO GRANDA nombramiento 

e que fuera lascrito.en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Rumiñahui, de fecha 17 de junio de 1999, funciones que las de- 
sempeñará por el período estatutario de dos años, contados a 

: partir de la iascripción de este nombramiento en 21 correspon- 

: diente R 2gistro de'la Propiedad del Cantón Rumiñahui domicilio 
1 principal 2 la Organización. 
  

La Comoañía fue creada mediante Escritura Pública d2 Constitu- 
E ción, de facha 04 da Zasro de 1999, celebrada ante 21 Motario 

| Décimo Sóxto del Cantón Quito, Doctor “Gonzalo Toman Chacón, 2 
y iascrita en el Registro de la Propiedad dal Cantón “umiñahui de 
a fecha 03 de Abril da 1229, a fojas sasanta vuelta, aúmero 23. 

El Serente tiene la vepr sentación lega judicial y estrajudi- 
cial de la Comoañia 

vie dal presean- 
4 . 

Usted 352 Zignará hacer constar la aceptación al 
te 

   

     

e» Atentamente, 

“3R.LUIS RODRIGUTZZ 

Le. 130105779-3 
Ri ASIDENTE 

ALEVIR RORZCTO ZAMBRANO FALCON, acepto el cargo para el y Jue fue 
ra desizaalo como Gerente General de la Compañía SUPERTANI Dal 
VALE SIPESVYART náito, 18 de octubre del 2000. 
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ta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el Registro Mercantil, 

bajo el 4 2220 del Repertori0+»., 
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